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I. Información del Programa
Objetivo General del Programa

Propiciar la consolidación de Cuerpos Académicos en cada una de las IES públicas adscritas al Programa con  profesores que tengan los perfiles deseables, que den sustento a la formación de profesionales en todos los tipos y niveles de Educación Superior (técnico superior universitario/profesional asociado, licenciatura, especialidad, maestría y doctorado) con responsabilidad, buena calidad y competitividad.
Breve descripción
Este programa es, en sí, una estrategia para mejorar la preparación y las habilidades de los catedráticos de tiempo completo de las universidades públicas, inducir el trabajo en equipo entre maestros y alumnos, y, con ello, alcanzar su finalidad: elevar la calidad de la educación superior.

En la presente administración el Programa se plantea como un instrumento en el logro del objetivo planteado en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en el Eje 3 “Igualdad de oportunidades”, Objetivo 14 ““Ampliar la cobertura, favorecer la equidad y mejorar la calidad y pertinencia de la educación superior”, este instrumento refuerza la Estrategia 1.14 del Programa Sectorial “, “Fortalecer los procesos de habilitación y mejoramiento del personal académico” dando continuidad a este Programa y extendiendo su operación a todos los subsistemas de educación superior, otorgando becas a PTC en programas de posgrado de buena calidad reconocidos en el Programa Nacional de Posgrado de Calidad SEP-CONACyT, apoyos para la incorporación de nuevos PTC y la reincorporación de exbecarios PROMEP, reconocimiento y apoyo a PTC con el perfil deseable, formación y consolidación de cuerpos académicos y formación de redes de cuerpos académicos.
Población objetivo que atiende

La población potencial del PROMEP quedó acotada en sus Reglas de Operación 2007, específicamente en los numerales 3.1 “Cobertura” y 3.2 “Población objetivo”.  En el primero se establece “La cobertura de atención del presente Programa se extiende a 129 instituciones públicas de educación superior en el país”, y en el segundo: “Son preferentemente los profesores de tiempo completo y Cuerpos Académicos adscritos al programa.” La población objetivo queda definida en las Reglas de Operación  a través de los criterios y requisitos establecidos para cada uno de los apoyos.
Tipo de evaluación externa realizada durante 2007

Evaluación de Diseño, Consistencia y Resultados
Institución evaluadora
Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES)
II. Comentarios y Observaciones Generales

Teniendo como partida los procesos certificados por ISO 9001:2000, el ejercicio de recopilación de la información solicitada por los CIEES para el llenado del formato del TR1, resultó un trabajo de autoevaluación muy intenso y rico y que dio como resultado las observaciones que generaron los CIEES en el momento de crisis por el que atravesó el Programa en 2007, sin embargo, es necesario como también lo tenía planteado el CONEVAL, una evaluación de indicadores e impacto para medir claramente si los objetivos del Programa han sido alcanzados o identificar las variables, desviaciones o estrategias a considerar para un segundo o tercer momento con las instituciones que desde su inicio atendió PROMEP.
El análisis de la evaluación realizada por los CIEES identifica claramente las debilidades planteadas para la estructura y operación del Programa (momentos de crisis en 2007). Sin embargo no detecta, todavía, elementos nuevos que den pauta para la evolución del mismo.

En las universidades públicas estatales con las que comenzó el Programa, dado su crecimiento alcanzado, es necesario identificar nuevos apoyos o estrategias que impacten en la profesionalización de los profesores de tiempo completo y el desempeño de sus egresados. Sin embargo existen nuevos subsistemas (institutos tecnológicos y escuelas normales) que todavía no asimilan las ventajas de los apoyos que el PROMEP otorga, otros subsistemas como las universidades tecnológicas y las universidades politécnicas, necesitan los apoyos actuales para que el paradigma de profesor-investigador de tiempo completo se alcance, tales resultados sólo se observarán en un lapso de entre ocho y diez años tal y como sucedió en las UPE.
Las recomendaciones son todavía pertinentes y útiles hasta el momento, medianamente viables, en virtud de que la observación sobre inclusión del personal del PROMEP en la estructura organizacional de la SEP es un punto que deberá enfocarse desde el Programa Especial de Mejora de la Gestión para que reoriente las gestiones para que el Programa alcance sus objetivos y se establezca la sinergia necesaria entre los actores interinstitucionales.
III. Comentarios y Observaciones Específicas

	
	RECOMENDACIONES 

DEL EVALUADOR EXTERNO AL PROGRAMA
	ATENDIDA
	NO

ATENDIDA
	JUSTIFICACIÓN

	1.
	Debe canalizarse mayor presupuesto para atender las necesidades del profesorado, en el cual se incluya el porcentaje idóneo para la operación interna y que deberá ser incluido en las Reglas de Operación.
	X
	
	La Coordinación Académica del PROMEP propuso en las Reglas de Operación para el año 2008 del PROMEP (publicadas en diciembre de 2007), que el 98% del presupuesto asignado al Programa fuera para mejorar el perfil académico, la habilitación del profesorado y el desarrollo y fortalecimiento de los cuerpos académicos, el 2% restante se destinara para los gastos de operación relacionados con servicios personales (honorarios), materiales y suministros, servicios generales indispensables y bienes muebles que permitan el adecuado funcionamiento del PROMEP (ver Anexo 1: Reglas de Operación 2008 del PROMEP), en el mismo sentido el Proyecto de Reglas de Operación 2009 del Programa contempla una distribución similar de los recursos.

La Coordinación Académica ha gestionado que el presupuesto del año 2009 del Programa, tenga claramente destinados los recursos en las partidas del necesarias para la buena operación del Programa, resultado de esta gestión se observa en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2009 en el que ya se contemplan los montos previstos (“Servicios Personales”, “Materiales y Suministros” y “Servicios Generales”) (ver Anexo 2: Proyecto del PEF 2009 –Recursos PROMEP- )

	2.
	Diseñar el instrumento ad-hoc que contenga los elementos de medición de impacto
	X
	
	Desde 2007 se elaboró una Matriz de Indicadores con la Metodología del Marco Lógico, que contiene indicadores para medir el impacto del Programa (ver Anexo 3: Matriz de Indicadores del PROMEP 2008), mismos que han sido monitoreados y reportados en los informes mensuales y trimestrales del presente año tanto a la Cámara de Diputados, como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la SEP. La Matriz fue modificada a partir de las observaciones que realizaron la CEPAL, asesores que la SHCP contrató y dichas observaciones ya fueron incluidas en las Reglas de Operación 2009 (ver Anexo 4: Matriz de Indicadores 2009 del PROMEP)

	3.
	Se recomienda buscar fuentes de ingresos en organismos internacionales
	X
	
	En virtud de que el PROMEP ha crecido de manera notable y seguirá creciendo de acuerdo al Programa Sectorial al tener que incluir a todos los subsistemas de Educación Superior en este año y el próximo es prioritario dirigir el esfuerzo para que los subsistemas de recién ingreso (institutos tecnológicos en 2008 y normales en 2009) asimilen las ventajas que los apoyos  que el PROMEP otorga a los profesores de tiempo completo y no será hasta 2010 o 2011 que se buscarán proyectos a nivel internacional para que el Programa pueda fortalecerse (ver Anexo 5: Población Objetivo 2007, 2008 y 2009). 

	4.
	El personal del PROMEP debe ser incluido en la estructura organizacional de la SEP
	X
	
	Esta recomendación esta fuera del control de la Coordinación del PROMEP, sin embargo la misma Coordinación Académica ha manifestado ante las autoridades competentes la conveniencia de incorporar a la estructura organizacional de la SEP al personal de estructura mínimo de coordinación, ejecución, diseño y gestión del Programa, en este sentido la Coordinación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Superior está realizando un estudio de factibilidad presupuestal y funcional. Una vez que se tenga la propuesta se harán las gestiones pertinentes por parte de la Subsecretaría de Educación Superior a fin de dar respuesta. 


IV. Fuentes de Información utilizadas

· Informe Final de Evaluación de Diseño, Consistencia y Resultados 2007

· Reglas de Operación 2007 y 2008

· Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación de los Ejercicios Fiscales 2007, 2008 y 2009
· Matriz de Marco Lógico
V. Datos de Contacto

Responsable de Programa: 
Nombre, Apellidos, Puesto y Área M. en C. Guillermina Urbano Vidales, Coordinadora Académica de Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP)
Teléfono de Contacto: 36016777 ext. 16777
Correo Electrónico: urbano@sep.gob.mx
Participaron en la elaboración del presente documento: 
M. en C. Guillermina Urbano Vidales, Coordinadora Académica de Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP)
Arq. Hugo Flores Félix, Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP)
C.P.A. Antonio Saldaña M., de la Coordinación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Superior
Act. Andrés Ortiz Brizuela, Dirección General de Planeación y Programación

Mtra. Rocío Antonio Ríos, Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas

Lic. Alfredo Aguilar Zepeda, Dirección General de Planeación y Programación

Lic. Benjamín Mendoza Arreguín, Dirección General de Evaluación de Políticas
� El presente documento responde al “Mecanismo para el seguimiento de los aspectos susceptibles de mejora derivados de los informes y evaluaciones externas a programas federales 2008”, publicado por el CONEVAL, la SHCP y la SFP el 14 de octubre de este año.
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